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c ía de los q u e p o d r í a m o s ya l l a m a r , i n t ru sos , 

que las autoridades empezaron á tomar algu
nas disposiciones para reglamentar la profe
sión médica, y asi Roger, el fundador del 
reino de Sicilia, en 1140 publicó una ley por 
la cual se mandaba que el que quisiese prac
ticar como Médico, debía presentarse atite 
los magistrados para solicitarla autorización 
competente, siendo castigado con encarcela
miento y confiscación de bienes el contraven
tor. Desde entonces otros muchos soberanos 
siguieron el ejemplo de Roger, y publicaron 
ordenanzas para el ejercicio de la Medicina, 
completando su obra la instalación de las fa
cultades y de los grados universitarios á que 
hoy se obliga á los que quieren dedicarse á 
tan noble como humanitario arte. 

Hoy día, pues, ávido de ciencia, arrebatado 
de entusiasmo y embriagado por las más dul
ces ilusiones que su febricitante cerebro le 
hace ver á través de sonrosado prisma, el jo 
ven estudiante de Medicina, frecuenta>con in
decible placer la morada de Minerva y templo 
de Esculapio, donde encuentra sabios maes
tros que le trasmiten el sagrado depósito de 
su ciencia con cuyo auxilio ha de entablar un 
día terrible lucha y librar descomunal batalla 
con la muerte. 

M . P L A S X A R T . 

(Se continuará). 

Creemos que nuestros habituales lectores 
verán con gusto la exposición que, la Asocia
ción de propietarios rurales del Valles, dirige 
a las Cortes contra el proyecto de libre intro
ducción de primeras materias, y es por esto 
que hemos acordado insertarla. 

A LAS CORTES. 

La Asociación de propietarios del Valles, 
provincia de Barcelona, tiene la honra de ele
var á la consideración de las Cortes, la alar
ma y profunda intranquilidad de que son pre
sa los Agricultores de esta Comarca, en vista 
de haber sido presentado á su deliberación, 
el proyecto de Ley relativo á la introducción 
de primeras materias. 

No entra en el ánimo de esta Asociación 
hacer un prolijo examen del referido proyec
to, porque asunto tan complejo, exige un de
tenido estudio de cada uno de los extremos 
que abraza, pero no puede menos de llamar 
la alta atención de las Cánaaras enumerando 

. algunos artículos que de sufrir rebaja á su 
entrada, vendrían á agravar de una manera 
asaz sensible la producción de este país. 

Pero ante todo conviene consignar que 
existen en España dos ¡«reocupaciones, que 
en concepto de esta Asociación, han sido y 
vienen siendo origen de errores, que influyen, 
aunque de un modo indirecto, en la manera 
de ser de nuestra Agricultura. Tales son; pri
mero, la general creencia de que España, 
por sus productos Agrícolas es un país muy 
rico, y segundo el de considerar antitéticos 
los intereses de la Agricultura con los de la 
Industria. 

Se comprende perfectamente que en pasa
dos tiempos, cuando los pueblos se concreta
ban por regla general á consumir los artícu
los de su producción, se consideraran muy 
ricos en cuanto se presentaban algunos so
brantes, toda vez, que, ni estos tenían fácil 
colocación fuera del país, ni venían los pro
ductos extrangeros á establecer una compe
tencia más ó menos ventajosa con los indí
genas; pero cuando los adelantos que han 

t r a ído cons igo los t i e m p o s m o d e r n o s h a n h e -

cho fácil la competencia de los artículos ex
trangeros á los nuestros, ha resultado evi
dente, ha sido palpable nuestra inferioridad 
productora. En efecto, España, por su topo
grafía, por la escasez de sus aguas y aun por 
el poco aprovechamiento de estas, por sus 
comunicaciones nada fáciles y por la poca 
seguridad personal en algunas comarcas, 
unido á otras causas que no es del caso enu
merar, ha quedado colocada en situación muy 
desventajosa con respecto á loa países, que 
por su situación geográfica, vienen llamados 
á competir con los suyos á nuestros produc
tos agrícolas. 

En cuanto al segundo punto, empiezan á 
ver'claro nuestros agricultores pues la expe
riencia les viene demostrando que es preci
samente en las Comarcas en que radican las 
grandes Poblaciones y los centros industria
les, donde las tierras y sus productos alcan
zan mayor estima. Además en la industria 
es donde tienen colocación algunos de sus 
principales artículos y el mayor ó menor des
arrollo de aquella se deja sentir de una ma
nera verdaderamente notable. Y tienen de 
ello nuestros Agricultores un ejemplo tan re
ciente como práctico; refiérese á la decaden
cia de nuestra Marina mercante. Cuando á 
consecuencia de la supresión del derecho di
ferencial de bandera, fueron cesando las cons
trucciones navales en toda la Costa de Le
vante, desde Barcelona hasta Lloret, llegán
dose hasta el extremo de que no se construya 
buque alguno en sus Astilleros, las maderas 
de los bosques de esta Comarca sufrieron una 
depreciación espantosa, muy particularmente 
las de Pino y Roble. Y fué esta tan extraor
dinaria que las maderas de aquellos árboles 
que antes se preciaban por la hermosura y 
utilidad de sus piezas alcanzando precios 
ventajosísimos, se pagan hoy á unos ¿5 cén
timos de peseta los 40 kilogramos, para ser 
ernpleados en los más modestos usos de la 
vida. Queda con alguna estima la madera de 
encina, pero si llegase el día de la completa 
ruina de la industria fabril, cesaría su apli
cación para los pirolíñitos y su precio bajaría 
hasta llegar al nivel de los que hoy tienen las 
de roble y pino por la causa mencionada. Y 
no se diga que en aquel entonces podrían em
plearse para la industria extrangera, pues 
precisamente las maderas procedentes de las 
Islas de Córcega y de Cerdeña hacen ya hoy 
día á las nuestras una ventajosa competencia. 
Como consecuencia de todo ello van resul
tando los Bosques poco remunerativos y de 
aquí la mayor contingencia de que vayan 
siendo talados por completo, para poder de
dicar las tierras á otro cultivo que permita 
conllevar con menos pena las pesadas cargas 
que el Estado impone. 

Se continuará. 

a- -A .OH¡TIL3L.^S . 

La función de teatro dada en el casino el día 'II del 
mes corriente estuvo bastante concurrida. Pusiéronse 
en escena las zarzuelas Sensitiva y Música clásica^ las 
cuales obtuvieron un regular desempeño, sobresaliendo 
entre los ejecutantes, el simpático Ficarra que hizo 
como siempre las delicias del público; la Sra. Salvador 
sostuvo bien su parte de protagonista en Sensitiva, y 
mereció repetidos aplausos en Música clásica., cono
ciéndose en ella verdaderos deseos de conquistarse las 
simpatías de la concurrencia; la debutante Sra. Fer
nandez es una tiple de voz poco voluminosa, aunque 
bastante exterisa, la que emite con facilidad y expre
sión, por lo que fué bien recibida, mereciendo nutri
dos aplausos, especialmente en el dúo de tiples del se

gundo acto de Sensitiva; la Sra. Llansá contribuyó, en 
lo que SUS fuerzas le permiten, al buen éxito de la 
función; el Sr. Aleu estuvo bastante acertado en el 
desempeño de su cometido; al Sr. Siró le recomenda
mos que estudie mucho, pero ftiucho. 

La orquesta de los Agmlinets, bajo la dirección del 
maestro Sanllehi, cumplió como buena y por ello la 
felicitamos, debiendo sólo suplicar al director de la 
misma que procure moderar los deseos de hacerse oir 
de los profesores de fiscorno y coraetin; con ello gana
remos todos, público y ejecutantes. 

En el número anterior nos lamentábamos de los per
juicios causados por la helada del día 8 del presente 
mes, y con mayor razón podemos hoy hacerlo, al dar 
cuenta de los estragos ocasionados por las que se han 
venido sucediendo después de la gran nevada que ca
yó el día 9. Ya no han sido las hortalizas solamente las 
perjudicadas, si que también los trigos y notablemen
te las cepas. Consecuencia de ello ha sido un notable 
aumento en los precios de los vinos que según parece 
alcanza hasta 5 y 6 pesetas por carga, lo que no es de 
extrañar dadas las noticias que se reciben de distintas 
y lejanas comarcas productoras de aquel caldo, en las 
cuales las heladas han causado iguales ó mayores per
juicios que en esta, tales son el Panadés, las provincias 
de Tarragona y Gerona, el Rosellon, Aragón y otras 
muchas. Sabemos positivamente que en un solo dia en 
la provincia de Tarragona subió el precio de la almen
dra unas 20 pesetas por quintal. La calamidad ha sido, 
pues, bastante general y ha colocado en una situación 
asaz triste á las clases agrícolas. 

Terminándose ya las edificaciones emprendidas en 
los terrenos llamados Camp de Goila, en el extremo 
Norte de la calle de Prim, y habitadas ya muchas de 
las casas en ellos construidas, parece llegada la hora 
de que aquellos vecinos disfruten de los beneficios del 
alumbrado público, por lo que llamamos sobre este 
punto la atención del magnífico Ayuntamiento, pa
ra que se haga cargo de ello y procure ponerse de 
acuerdo con la dirección de la Sociedad del Alumbra
do por Gas á fin de que, cuanto antes, se lleve á cabo 
una mejora que es de necesidad y de justicia. 

Hoy tendrán lugar las procesiones de Vía-Crucis-
y de la Congregación de la Virgen de los Dolores. 
La primera saldrá de la Iglesia Parroquial á las tres de 
la tard« recorriendo el siguiente curso: plaza de Boada, 
calles de Barcelona, Nueva, plaza del Ganado, San Ro
que, Elizabeth, Traveseras, Santa Ana, Ollas, Cabrits, 
Oli, Constitución, Boada y regreso á la Iglesia. La 
segunda, cuyo pendón principal está confiado al dis
tinguido abogado y notario D. Juan Francisco Alesan, 
saldrá de la mencionada Iglesia Parroquial á las ocho-
de la noche, y recorrerá el curso siguiente: plaza Boa-
da, calles de Barcelona y Principe, plaza de la Corona, 
calle de la Palma, Ganado, Perpiñá, Prim, Riera, Co
rro, Traveseras, Santa Ana, Ollas, Cabrits, Oli, Consti
tución, Boada y regreso á la Iglesia. De todas veras-
deseariamos que se suprimiese en una y otra, la com
parsa de los llamados soldados romanos, cosa ridicula 
y antitética á la gravedad y solemnidad del acto. 

Nuestro apreciable colega La Gaceta de Cataluña, 
en su edición del dia '10 del mes actual inserta una 
carta de su corresponsal de esta villa, en la que se di
ce que la viruela está aqui causando estragos. No tenía
mos nosotros conocimiento, ni el más remoto, de que 
semejante calamidad afligiera tan gravemente á esta 
población, así es que hemos procurado averiguar lo 
que en ello hubiera de cierto, y por persona compe
tente en el asunto, y que por el cargo que ejerce pue
de saberlo masque otra, se nos asegura que si bien 
existen en esta villa algunos enfermos de tan terrible 
enfermedad, cosa que todo el mundo sabe, no puede 
en manera alguna decirse que ella cause estragos, ni 
mucho menos, lo cual tenemos gran satisfacción en 
comunicar á nuestros abonados de fuera de esta viHa, 

El domingo próximo pasado un voraz incendio des
truyó por completo la casa llamada Puigsagordí situa
da en en el término de Semalús. El siniestro tuvo or i 
gen en una cuna donde dormía una niña de \ '1 meses 
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